
B. O. del B..-NIÍm. ~ 16 eeptlembn li!69 1+617

DECBBTO 19W(1969. <le 24 ele fulio, sobre ..,.,.
trucelóft <le casll-CtUlr'tel par.. 1.. GUGr<líd Cfl>íl ..
Lo< MorIle. (Córdoba).

EM::re'0 el. ex.pediente 1nstruído por el :M1n1sterio de la
Gobem· ón para la construcción, por el régimen de cVlvien.,
daS de Protección 0ll0Ia1». de un edilicio deotlliado a _
tel~epto de la GuanHa Civil en Los MorUea (CóNloba) , 7
aPziocláildose que en el mismo .. han cumplido los requIsItoo
Ietlllles, a __ del MInIstró de la Gobernación 7 previa
de_ del Coneelo de Mlnlstroe en BU reunión del ella
MuUl!o de Julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artieulo primero.--eon.t'orme a lo di$Uesto en la. Orden de
la PresIdeo>clJ, del Oobifrno de uno de febrero de mll DOV'"
cientos se.9llnta y dos y en e! Reglamento de cVlvlendas de Pro
tección OllOIa1». de velnticustro de lullo de mU noveclentoe ....
_ 7 ocho, .. a_ al MlnIstei\o de la Gobernación para
eon_ oon e! ~tuto Nacional de la~ la __
oportuna para la construcción de un edltlclO destinado a c......
cuartel de la Guardia Civil en Los Moriles (Córdoba), con pre
aupuesto totll! de un mUlón seteclentas trelnta mU ciento clnoo
peseta. con n""""ta 'Y tres céntimos. alustándcse al proyecto
form a1'zado por el Organismo técnieo correspondiente de la
Dlrecet6n<lenerlll de aquel Cuerpo 'Y en la adludlc&cl6n de
cuyas obrU se apUcará el procedimiento de subas. que prevé
el artiCUlo velntlocbo de la Ley de !laeet de Contratos del F.o
tado. texto articulado aprobado por Decreto de <lObo de abril
de mil novecientos sesenta y éinco.

Articuloaegundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda. anticWará. 5in in
terés a11l\11lO. la cantidad de un ,mUlón qu!nlentas cincuenta 'Y
mete mil noventa y c!neo _etas eon treinta 'Y cuatro cénti
mos,. de cuyo anticipo, que será satisfecho por el" Banco de
Crédito a la Construcción. se resarcirá en cincuenta anualida
de.. a razón de treinta y un mU ciento cuarenta 'Y una pesetas
con noventa 'Y un céntlmos. a partir del año mll novecientos
aeaenta y nueve 1nclusive. con cargo a. la cot1Bignaclón' figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en loo
Preo\1'JlU081lO Generales de! Estado.

Articulo tercero.--Como·aportación preceotiva e -J,nmediata.
el EBt!>do contribuirá con la cantidad de veíritlocho mll ciento
euaren. 'Y nueve pesetas con cincuenta 'Y cinco -os. que
&erA c~a al concepto cero sei&-seiS,Cientos once de 1& sección
dleclléls del vigente Presupuestos del <l8atos del Estado. 'Y el
Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de ...
~~':fomll pesetas para ayuda de las obras, siendo el vOr
lor al solar de setenta y dos mil ochocientas seaenta
'Y un& pesetas coi> cuatro céntimos. .

ArtIculo cuarto.-l'or los Mlnlstenos de Haci_ y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ej.
cuo1ón de este Decreto.

Ast lo dl9Pona:o por el presente Decreto. dado en Madrtd
.. 'veinticuatro de julio de mil novecientoB sesenta y IlUewe.

F'RANC!lSCO FRANCO

Jil ~tro de la Gobernacióu.
cAVn.O ALONSO VEGA

DEC¡¡ETO 2000/1969. <le 24 de iulio, slibre cona·
trucdÓ1l ae CíUJa-euartel pClfCl la GUClTdkl C1vU en.
El Banquillo (Sevilla). '

Examinado el expediente lnstruldo por .e! MlDÚlterlo de la
Gobernación para la construcción, por e! l'<lglmen de eVlvlendu
de Protección OllOIaI.. de un edilicio destll¡ado a acuartela
miento de la Guardia Civil en El Ronqulllo (SevWal. !CP....
clán<loee que en el mÚlmo se han cumplido los requ1aItos
l:l propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deU
cl<m del eortsejo de Ministros en su reun1Ó1l del dia vetn
tiuno .<le julio de mil novecientos sesenta '1 nueve,

DISPONGO:

ArtleuIo prtmero.-Comorme a lo dIsPuesto en la Or<len de
la PreIIdenóIa del Góblemo de uno de febrero <le DIÜ nove
clella _ta y dos 'Y en el Regiamellto de cVl'- de
Pr_ 0ll0IaI. de veinticuatro de lullo de IIlU _tos
seeenta 1 _, se autoriza 1lI MInIsterio <le la Gobernac!<lD
para concertar C<lD e! ~tuto Nacional de la Vivienda la
operaclÚl oportuna para la construocl<in de un edilicio desti
nado a ........uartel de la Guardia CIvil en El RonquUli> (se
vUla), con presupuesto totll! d. un mUlón eeteclentas ..tonta
'Y ochG mil ochenta pesetas con sesenta 'Y tres céntimos. al11&
tán<loee al P1'O'Yecto formaUzado por el organismo técnico _
pondlente de la DIIoccI1m General de aquel cuerpo. y en 1& ad
judicación de cuyas obras Be aplicará el prooed1mien;to de su
_ que prevé e! articulo ~elntlocbo de 1& Ley de _ de)
CQD_ del -. till><to _ aprobe<lo par ~'
..--_ de llllril de lIll.l IlOveclentos _ 7 llIAco.

ArIlculO ee¡¡u¡uIo..,-D8 la auma· _cada en e! articulo an
terlor, el ~tut<> NacIonal de la Vivienda anticIPará, sin in
terés alguno, la canttded de un millón selsclentas· mU doscien
tas _nta 'Y dos peeetas C<lD clncuenta y ocho céntimos. d.
CU'Yo aílt!clpo, que será sat!afecllo por el B$I\co· de C<édlto a
la ConstruCcIón. se resarctrá en clncuenta auulllldadee, a razón
de trelnta 'Y doe mll llIAco peeetae con cuannta 'Y llIAco céntl
mOfl, a partir de! &!lo. mll noveelentos ....uta 7 nueve, Inclu
.Ive, C<lD cargo a la cóDBlgnaclón lIgurada para CCI1It¡ouccIón
de cnarle!es de! CUerPo mencionado en loo Preoupues1¡oo oe
nerll!es del EBtado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e 1nmed1&ta.
el Estado contribuirá con la cant1dad de treinta y nueve mU
novec1enta§. ve1nt1séts pesetas con sesenta y d08 céntimos. que
ser.á cargada al concePto cero set&-se1scien:tos eIlce de laSec~
clÚl cIIeclsiII del vigenta Preoupuesto de _ del Estado. 1 .
e! ~tamlenW de la citada 1ccll!ldad apbrta la cantidad de
_ 'Y tres mll pesetas pera Bo'YUda de las obras, siendo e!
valor asignado al eolar de setenta 'Y cuatro mU ochocientas
oc!Jenta 'Y una pesetas coIl cuarenta y treo céntimos.

Articule cuarto.--Por los :M1ntsterioa de Hacienda y de. la
Gobernación .. dietarán lu dÚlposlclones convenientes en el...
euet6n de este Decreto.

Al! lo dÚlpongo por el pr....te Decreto, dado en MadrId a
ve1nticuatro de JuUo de mtl novec1entoll 8HID'ta J a:ueve.

FRANCISCO 1"RANCO

El W:a4a'tro de 1& Gobernación.
CAMILO ALONIlO VEG"

DECRETO ~1I1~6~, ele 24 cle julio, sobre cans·
trueclÓll el. cas...........tel. parG 1.. Gua,dlG C/¡¡Il ...
LGo N....... ele la Concepclón (8""1114).

_ado e! e:xpediente lnstnúdo por el Mlnlsteno de la
aot>ernacIón para la construcción. _ e! régimen de eV1viendaa
de Protección 'OficialJ, de un edtlleio destinado a acuartela-o
miento de la Guardia ClvU en Las Navas de la C<lDcepelOn (se
villa). 'Y aprec~ que en el· mismo se han cumplido lOO
rec¡u1sltos lega!et, a propuesta de! MlnIstro de la GoIiernacI~
y previa deliberación de! conseJo de Mlnlstroe en su reunI_
del día veintiuno de julio de Qul novecientos sesenta y DUeve,

.DISPONGO:

Articulo' primero.-Conforme a lo dispuesto en la~ de
la Preatdene1a' del Gobierno de uno de febrero de mn nove
clelttos _ Y dos y en el Reglamento de c'VIvla1dae de
Protección 0tIcIaI. de velnttcuatro de lullo de IIlU novecientos
sesenta y ocho. se autoriza al MInisterio de la aot>ernacIÓI1
para concertar con e! Instituto Nacional de la V1vlenda la
operación oportuna para la construcción de un edilicio deItI
nildo a C&Il&-euarteI de la GuardIa CIvil en Las Navas de la
concepelón (SevUla). con presupuesto totll! de un mUlón sel'" .
elentas treinta mU qUinIentas velntltrés _etas con velntl_
céntim.oB. ajustándose al proyecto fomnaljzaño por el Organ1&
mo técnico correSjlOlldiente de la DlreccIón <leneral de aquel
CUerpo y en la a<ljudicación de cuyas obras se aplicará el pro
cedimiento de subasta que prevé el articulo vefu.t1ocho de la
Ley de Bases de Contratos del Estado, texto art1cu1ado aproo
ba.do por Decreto de ocho de abril de mil no?ec1entoa eesenta
7 cinco.

Articulo segundo.-De la. suma indicada en el &Tt1cu10 an
terior el Instituto Nactonal de la Vivienda antlclperá, eln in
terés .alguno, 1& cantidad de un millón tresclentu diecisiete
mil cuatrocientas ....nta 'Y seÚl pesetas con noventa 'Y doo cén
timos. de cuyo anticipo, que será aat1sfecho por el BaDco de
Crédito a la Construcción, se _clrá en cincuenta auualldt-
dee, a raa6n de velntlséls mU trescientas cuarenta 'Y nueve p-.
tu C<lD treinta Y cuatro céntlmoo, a partir de! &!lo mll DOV'"
cientos sesenta y' nueve, inclusive, con cargo & 1& .stp'clóD
lIgurada para construoclón de cuarteles .del Cuerpo meD~
en los ~upuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.--Como 'a.portación preceptiva e 1nm~
el Estado contribuirá con la cantidad de clento vetn1;1é1a ,DiU
doscientas cuarenta y siete pesetas con velntlséls céntl...... que
será cargada al concepto cero se18-se1sclentos once de la leO
cl<in dl_IS del vigente Presupuesto de <l8atoe de! -. 1
el A¡runtamlento de la cItada locllll<lad aporta 1& e&DtId&d ele
cIento treinta y cinco mil pesetas pera ,"yude de Iu -.
siendo el valor asignado al solar de cincuenta y un mil oabO
clentaa nueve pesetu con e1neo eént1mos.

Articulo cuarto.-Por los MInlster\oB de Hacienda f ele la
Gobernación se dietarán las disposiciones conven1entel - ...
cuclÓl1 de estill Deereto.

Aa! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad:rk1 ..
veinticuatro de jull0 de mll novee1entc. aesentla '1 1l1M'M.

PRo\NOI8<lO :PIIooUICO


